
ESPACIO EXCLUSIVO PARA STICKER 
DE DECEVAL

1. INFORMACIÓN DEL VENDEDOR

Nombres y apellidos / Razón social Tipo de documento * Número de documento

CC CE TI NUIP PAP NIT

Información del Tutor Representante Legal o Apoderado (si aplica para el vendedor)

Nombres y apellidos / Razón social Tipo de documento * Número de documento

CC CE PAP NIT

2. INFORMACIÓN DEL COMPRADOR

Nombres y apellidos / Razón social Tipo de documento * Número de documento

CC CE TI NUIP PAP NIT

Información del Tutor Representante Legal o Apoderado (si aplica para el de comprador)

Nombres y apellidos / Razón social Tipo de documento * Número de documento

CC CE PAP NIT

3. DATOS DE LA COMPRAVENTA

Emisor de las acciones 
(objeto de la compraventa)

Tipo de acción
Cantidad de acciones a 

vender
(En números enteros)

Valor de la Acción
Acciones que cotizan en BVC

Valor de la Acción en 
www.bvc.com.co Acciones 

que no cotizan en BVC
Valor Intrínseco o valor 

pactado

Valor total pactado de la 
Compraventa

Cantidad de acciones a 
vender multiplicado por el 

valor de cada acción

Ordinarias

Preferenciales

Manifiesto que los documentos adjuntos en copia simple son fiel copia tomada del original*. Para los documentos en trámite manifiesto que los mismos
corresponden a documentos legitimos en proceso de expedición por la entidad competente de acuerdo a la normatividad colombiana Circular 222 del 13 
de diciembre de 2016 expedida por la Registraduria Nacional del Estado Civil, por ello eximo a Deceval de toda responsabilidad en caso de faltar a la
verdad y/o se ocasionen perjuicios a terceros.
* La manifestación no aplica para poderes         

“Garantizo la veracidad de la información aquí suministrada  y asumo la responsabilidad que pueda implicar la información que no 
corresponda a la realidad, conforme a las normas colombianas sobre la materia”.

6. FIRMAS

VENDEDOR O REPRESENTANTE COMPRADOR O REPRESENTANTE

FIRMA OBLIGATORIA FIRMA OBLIGATORIA
Nombre completo: Nombre completo:

Negocio: Depósito

Documento de identidad Documento de identidad

5. AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

Con el diligenciamiento de este formato, yo autorizo y manifiesto de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca a bvc, sus filiales y
asociadas para tratar, trasferir y/o trasmitir, mis datos personales y sensibles, con el objetivo de cumplir con su objeto social, legal y contractual para
fines comerciales, validación de identidad, encuestas, investigaciones de mercado, envío de comunicaciones, información de cursos, contenidos
publicitarios y dar soporte a PQRS conforme con la política de tratamiento de datos personales disponible en www.bvc.com.co.
La compañía ha dispuesto los siguientes canales para ejercer el derecho a la consulta y/o reclamo relacionados con el tratamiento de los datos
personales: Correo electrónico datospersonales@bvc.com.co, teléfono: (+57 1) 3139000 y en la dirección Carrera 7 No 71-21 Torre B Piso 12 o Calle
24A # 59 - 42 Torre 3 Oficina 601 Bogotá D.C

FORMATO COMPRAVENTA EXTRABURSÁTIL

Código: F-ME-GQ-349
Versión: 9.0
Fecha de Vigencia: Viernes, 27 de 
diciembre de 2019

HUELLA 
OBLIGATORIA

HUELLA 
OBLIGATORIA

VALOR DE LA ACCIÓN: ES DECIR VALOR DE COTIZACIÓN AL MOMENTO DE LA VENTA DE UNA ACCIÓN
VALOR DE COTIZACIÓN POR ACCIÓN: Acciones que no cotizan en BVC: El valor INTRINSECO corresponde a emisores que NO cotizan en la Bolsa
de Valores de Colombia (BVC) el cual es suministrado directamente por el emisor, el valor pactado se acuerda entre las partes involucradas en la
operación / Acciones que cotizan en BVC: El valor de la acción de emisores que SI cotizan se encuentra en www.bvc.com.co.
IMPORTANTE: Conforme a lo dispuesto en el artículo 6.15.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010, las operaciones de compraventa de acciones inscritas en
Bolsa de Valores, que superen 66.000 UVR, deberán efectuarse a través de los módulos o sistemas de negociación de la Bolsa. Así mismo el parágrafo
No. 1 de la Norma referida dispone que se considerarán como una sola operación de compraventa, todas aquellas que (i) sean inferiores a 66.000 UVR,
(ii) en las cuales participen las mismas partes, (iii) se realicen sobre acciones del mismo emisor en similares condiciones , y (iv)esto ocurra en un
plazo de 120 días comunes. 

4. MANIFESTACIÓN


